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De miconsideración:

Con atentos saludos me dirijo a usted, en atención a la nota PRlÁJl202UNo 1459, de
fecha 09 de agosto de 2021, adjunto a la cual se remite a este Ministerio la Resolución No
2697, del 28 de julio de202L, dictada por la Honorable Cámara de Diputados "QIJEPIDE
INFORME AL PODER EIECUNVO _ MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR
socaL':

En atención a su requerimiento, cumplo en remitir en anexo la nota DGVS/DIVET No
719, del 25 de agosto de202l, y el anexo correspondiente (D-pAI No 853/2021).

Hallo propicia la oportunidad para manifestarle la seguridad de mi más alta
consideración.
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